
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

Realizó trece requerimientos, con relación al personal Técnico Operativo 

y personal de confianza 

 

De su escrito de agravios no es posible colegir y concluir la 

causa de pedir de la parte recurrente.  

 

 

DESECHAR el medio de impugnación debido a que la parte 

recurrente omitió desahogar un acuerdo de prevención. 

Las personas con la calidad de parte recurrente tienen la 

obligación de desahogar en tiempo y forma los requerimientos 

formulados por este Instituto. 

 

Palabras clave: Desecha, No Desahoga Prevención, Personal 

Técnico Operativo, Personal Confianza. 
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Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
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Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado  Secretaría de Administración y Finanzas 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

 Secretaría de Administración y Finanzas 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2616/2022, interpuesto en 

contra de la Secretaría de Administración y Finanzas se formula resolución en el sentido 

de DESECHAR el recurso de revisión, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinte de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la que le 

correspondió el número de folio 090162822001561. En dicho pedimento informativo 

requirió lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
Se agrega solicitud. 
[Sic.] 
 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Formato para recibir la información solicitada. 

        Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 

A su solicitud el particular anexó el archivo PDF. denominado Solicitud el cual contiene 

lo siguiente: 

[…] 
 A la Dirección General de Administración y Finanzas, a la Dirección de 
Administración de Capital humano y a la subdirección de control de personal de la 
Secretaría de administración y finanzas de esta ciudad, requiero: 
 
a) Requiero la definición de personal Técnico Operativo con carácter de interino 
señalando el código del puesto que le corresponde.  
b) Requiero la definición de personal de Confianza con carácter de interino 
señalando el código del puesto que le corresponde.  
c) Señale la diferencia entre personal Técnico Operativo y personal de confianza 
señalando los códigos del puesto que le corresponden a cada uno.  
d) Señale la definición y/o concepto de “Nomina 1”. e) Señale la definición y/o 
concepto de “Universo O”.  
f) Señale la definición y/o concepto de “Universo 0”.  
g) Señale la definición y/o concepto de “número de plaza”.  
h) Señale le definición y/o concepto de “número de empleado”.  
i) Señale la diferencia entre “número de plaza” y “número de empleado”.  
j) EXCEPTUANDO al personal Técnico Operativo, en un periodo comprendido entre 
el año 2017 al año 2020 requiero señalen concretamente el número total de 
servidores públicos identificados como personal de confianza con carácter de 
interinos, que contaron o cuentan con el tipo de nómina 1, universo O, con un código 
de puesto CF, QUE HAYAN OBTENIDO UNA BASE.  
 
k) Si el número de empleado no identifica a ninguna persona en sus bienes ni en su 
persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de 
los números de empleado ocupados por personal de confianza con carácter de 
interinos registradas en toda la secretaría de administración y finanzas 
EXCEPTUANDO todos aquellos números de empleados que pertenezcan a personal 
de base sindicalizado que haya solicitado una licencia sin goce de sueldo.  
 
l) Si el número de empleado no identifica a ninguna persona en sus bienes ni en su 
persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de 
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los números de empleado ocupados por personal de confianza con carácter de 
interinos registradas en toda la secretaría de administración y finanzas 
EXCEPTUANDO todos aquellos números de empleados que pertenezcan a personal 
de base sindicalizado.  
 
m) Si el número de plaza no identifica a ninguna persona en sus bienes ni en su 
persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todas y cada una de 
los números de plazas ocupadas por personal de confianza con carácter de interinos 
registradas en toda la secretaría de administración y finanzas EXCEPTUANDO todos 
aquellos números de empleados que pertenezcan a personal de base sindicalizado 
que haya solicitado una licencia sin goce de sueldo.  
 
n) EXCEPTUANDO a servidores públicos de base SINDICALIZADOS, requiero 
todos y cada uno de los nombres de los servidores públicos, el área de adscripción 
y el nombre del puesto que obtuvieron la plaza de "base" de aquellos funcionarios 
de confianza que contaban con carácter de interinato, nómina 1, universo O, en un 
periodo entre el año 2017 a diciembre de 2021.  
 
Si después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se localiza 
total o parcialmente la información requerida, solicito el acta del comité de 
transparencia donde se determine la inexistencia de la información y las razones por 
las cuales no cuentan con dicha información. 
[…] [Sic.] 

 

II. Respuesta. El diez de mayo, el Sujeto Obligado notificó su respuesta, a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, mediante el 

SAF/DGAYF/DACH/SCP/ 1247 12022, de nueve de mayo, signado por el Subdirector de 

Control de Personal, que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 
Sobre el particular, esta Subdirección de Control de Personal de la Dirección de Administración de 

Capital Humano en la Dirección General de Administración y Finanzas es parcialmente competente 

para atender el asunto de mérito, solo en cuanto a la Secretaría de Administración y Finanzas, 

conforme a lo señalado en los artículos 2, 3, 4, 6, 207, 219 y demás relativos y aplicables a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 
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de acuerdo a las atribuciones conferidas en el artículo 237 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en ese sentido se informa lo siguiente: 

 

Respecto a su solicitud de: “…j) EXCEPTUANDO al personal Técnico Operativo, en un periodo 

comprendido entre el año 2017 al año 2020 requiero señalen concretamente el número total de 

servidores públicos identificados como personal de confianza con carácter de interinos, que contaron 

o cuentan con el tipo de nómina 1, universo O, con un código de puesto CF, QUE HAYAN OBTENIDO 

UNA BASE,.,», es importante hacer del conocimiento que todo el personal con carácter de interino 

es personal Técnico Operativo, asimismo todo el personal con código de confianza (CF) es 

personal Técnico Operativo, por lo que no se puede exceptuar a uno de otro; es menester señalar 

que también se tiene personal con calidad de confianza el cual ocupa una plaza de la Estructura 

Orgánica, por lo que estos no pueden ser personal Técnico Operativo con carácter de interino. En 

razón de lo antes expuesto, nos vemos imposibilitados en proporcionar la información con las 

características requeridas. 

 

En cuanto a su solicitud de: "…k) Si el número de empleado no identifica a ninguna persona en sus 

bienes ni en su persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de 

los números de empleado ocupados por personal de confianza con carácter de interinos registradas 

en toda la secretaría de administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos números de 

empleados que pertenezcan a personal de base sindicalizado que haya solicitado uno licencia sin 

goce de sueldo. l) Si el número de empleado no identifico a ninguna persono en sus bienes ni en su 

persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de los números de 

empleado ocupados por personal de confianza con carácter de interinos registradas en toda la 

secretaría de administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos números de empleados que 

pertenezcan a personal de base sindicalizado. m) Si el número de plaza no identifica a ninguna 

persona en sus bienes ni en su persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todas 

y cada una de los números de plazas ocupadas por personal de confianza con carácter de interinos 

registradas en toda la secretaría de administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos 

números de empleados que pertenezcan a personal de base sindicalizado que haya solicitado una 

licencia sin goce de sueldo. es importante reiterar que el personal con la calidad de confianza es el 

que ocupa una plaza en la Estructura Orgánica de este Sujeto Obligado, por lo que estos no son 

personal Técnico Operativo con carácter de interino, no obstante, de acuerdo con los archivos que se 

encuentran bajo el resguardo de esta Subdirección a mi cargo, se entrega listado en formato Excel 

del personal Técnico Operativo con carácter de interino, en el cual se incluye también al personal 

Técnico Operativo con carácter de interino con código de confianza; lo anterior de los servidores 

públicos adscritos a la Secretaría de Administración y Finanzas, al cierre de la segunda quincena de 

abril del año en curso. 

 

Por lo que se refiere a su solicitud de: “…n) EXCEPTUANDO a servidores públicos de base  

SINDICALIZADOS, requiero todos y cada uno de los nombres de [os servidores públicos, el área de  

adscripción y el nombre del puesto que obtuvieron la plaza de "base" de aquellos funcionarios de 

confianza que contaban con carácter de interinato, nómina 1, universo O, en un periodo entre el año 

2017 a diciembre de 2021, . . se informa que todo servidor público Técnico Operativo de base tiene 

esta calidad, en virtud de ser agremiado del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 
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Ciudad de México; por lo que de acuerdo a los criterios solicitados no hay personal Técnico Operativo 

de base que no sea agremiado de dicho Sindicato.  

 

Ahora bien, en aras de la máxima diligencia, se le hace una atenta invitación para acudir directamente 

a las oficinas que ocupa esta Unidad Administrativa, ubicada en Avenida Viaducto Río de la Piedad 

número 515, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, de lunes a viernes; con la 

finalidad de brindarle una atención personalizada y así garantizar el derecho fundamental que tiene 

toda persona al acceso a la información pública. 

 

Es importante señalar que la obligación que tiene esta Unidad Administrativa, de proporcionarle la 

información, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

particular, por lo que la información se proporciona en el estado en que se encuentra en los archivos 

de esta Subdirección a mi cargo, lo antes señalado es de conformidad con los artículos 7 y 219 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Se da atención en apego a los Principios de Máxima Publicidad, Legalidad y Transparencia. 

[…] [Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio SAF/DGAPyDA/DNPyPS/1012/2022, de veintiocho de abril, 

signado por el Director de Normatividad, Planeación y Previsión Social, que en su parte 

fundamental señala lo siguiente: 
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Asimismo, anexó el archivo formato PDF. denominado Catálogo Institucional, del cual se 

anexa un extracto de su contenido para brindar mayor certeza: 

 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

15 
 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

16 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 
 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

18 
 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 
 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

20 
 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

21 
 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

22 
 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

23 
 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

24 
 

[…]

 
[…] 
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[…] 
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Por último, anexó el archivo Excel, denominado 090162822001561_Anexo, del cual se 

agrega un extracto de su contenido para brindar mayor certeza: 

 

 

 

III. Recurso. El veinte de mayo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó por lo siguiente:   

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

27 
 

Presento recurso de revisión en contra de la respuesta que emitieron en el oficio 

saf/dgayf/dach/scp/1247/2022 específicamente la respuesta que entregaron referente a los 

incisos k), l) y m) ya que en el inciso j) dijeron que "también se tiene personal con calidad de 

confianza el cual ocupa una plaza de la Estructura Orgánica" y justamente en los incisos que 

recurro k), l) y m) responden diciendo y reiterando que "el personal con la calidad de confianza 

es el que ocupa una plaza en la Estructura Orgánica", es ociosa su respuesta ya que los 

solicitantes de información pública no estamos obligados a conocer la terminología y 

definiciones que emplean en el ejercicio de sus funciones, por lo tanto el sujeto obligado no dio 

concreta y objetivamente respuesta a los incisos k), l) y m), es decir, la entrega de la información 

no corresponde con lo solicitado y peor aún, los responsables de dar respuesta a estos incisos 

únicamente le dan la vuelta para no responder como coloquialmente se dice. Por lo que, en 

atención al principio de máxima publicidad, exhaustividad y congruencia solicito se ordene a 

esa área la entrega de la información fundada, concreta y motivada a los incisos k), l) y m) 

[Sic.]  

 

IV. Turno. El veinte de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2616/2022 al recurso de revisión y, con base 

en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Prevención. El veinticinco de mayo, la Comisionada Instructora acordó prevenir a la 

parte recurrente con fundamento en los artículos 237, fracciones IV y VI y, 238 de la Ley 

de Transparencia, para que, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que le fuera notificado el acuerdo, aclarará y precisara qué parte de la 

respuesta del sujeto obligado le causo agravio, y señalara de manera precisa sus 

razones o motivos de inconformidad, los cuales deberán estar acorde a las causales de 

procedencia que especifica la Ley de Transparencia, en su artículo 234. 

 

El proveído anterior, fue notificado al recurrente el nueve de junio, a través del Sistema 

de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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VI. Omisión. El diecisiete de junio, se hizo constar que la parte recurrente no desahogó 

el acuerdo de prevención formulado y, en consecuencia, se declaró la preclusión de su 

derecho de para hacerlo con apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia; y con base en lo previsto en el artículo 248, fracción IV, la Comisionada 

Instructora ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial 

naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 

53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como en los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 
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las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

El artículo 248, fracción IV, de la Ley de Transparencia, dispone que el recurso de revisión 

será desechado por improcedente cuando no se haya desahogado la prevención formulada 

en los términos establecidos. 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

[…] 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley. 

[…] 

 

Este Instituto realizó la prevención, en términos de los artículos 237, fracciones IV y VI y, 

238 de la Ley de Transparencia, por las siguientes razones:  

 

 

1. El particular requirió entre otros contenidos de información los siguientes: 

[…] 
 k) Si el número de empleado no identifica a ninguna persona en sus bienes ni en su persona; con 
mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de los números de empleado 
ocupados por personal de confianza con carácter de interinos registradas en toda la secretaría de 
administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos números de empleados que pertenezcan 
a personal de base sindicalizado que haya solicitado una licencia sin goce de sueldo. 
 
l) Si el número de empleado no identifica a ninguna persona en sus bienes ni en su persona; con 
mayor razón es pertinente solicitar el número de todos y cada una de los números de empleado 
ocupados por personal de confianza con carácter de interinos registradas en toda la secretaría de 
administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos números de empleados que pertenezcan 
a personal de base sindicalizado. m) Si el número de plaza no identifica a ninguna persona en sus 
bienes ni en su persona; con mayor razón es pertinente solicitar el número de todas y cada una de 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. 
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los números de plazas ocupadas por personal de confianza con carácter de interinos registradas en 
toda la secretaría de administración y finanzas EXCEPTUANDO todos aquellos números de 
empleados que pertenezcan a personal de base sindicalizado que haya solicitado una licencia sin 
goce de sueldo. 

 
2. El paticular al presentar su recurso de revisión se inconformó por lo siguiente:  

 
presento recurso de revisión en contra de la respuesta que emitieron en el oficio 
saf/dgayf/dach/scp/1247/2022 específicamente la respuesta que entregaron referente a los incisos k), 
l) y m) ya que en el inciso j) dijeron que "también se tiene personal con calidad de confianza el cual 
ocupa una plaza de la Estructura Orgánica" y justamente en los incisos que recurro k), l) y m) 
responden diciendo y reiterando que "el personal con la calidad de confianza es el que ocupa una 
plaza en la Estructura Orgánica", es ociosa su respuesta ya que los solicitantes de información pública 
no estamos obligados a conocer la terminología y definiciones que emplean en el ejercicio de sus 
funciones, por lo tanto el sujeto obligado no dio concreta y objetivamente respuesta a los incisos k), l) 
y m), es decir, la entrega de la información no corresponde con lo solicitado y peor aún, los 
responsables de dar respuesta a estos incisos únicamente le dan la vuelta para no responder como 
coloquialmente se dice. Por lo que, en atención al principio de máxima publicidad, exhaustividad y 
congruencia solicito se ordene a esa área la entrega de la información fundada, concreta y motivada 
a los incisos k), l) y m) 
[Sic.] 

 

3. En ese contexto, se advierte que no es claro el agravio del particular dado, que en 

relación a los contenidos de información k), l) y m), emitió una respuesta por medio 

de los oficios SAF/DGAPyDA/DEAP/DNPyPS/1011/2022 y 

SAF/DGAyF/DACH/SCO/1347/2022, y sus anexos, entre los que se encuentran el 

catálogo de puestos del Gobierno del Distrito Federal, así como un listado en formato 

Excel del personal Técnico Operativo con carácter de interino, en el cual se incluye 

también al personal Técnico operativo con carácter de interino, con código de 

confianza, en dicho listado se observan los números de empleado, con su nombre, 

su tipo de nómina, la denominación de sus puestos y el número de plazas.  

 

4. Asimismo, de los oficios de respuesta es posible advertir que el sujeto obligado le 

indicó que no contaba con la información al nivel de desglose requerido, por lo cual 

le proporcionaba la información peticionada como obraba en sus archivos, 
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indicándole que “el personal con la calidad de confianza es el que ocupa una plaza 

en la Estructura Orgánica de este Sujeto Obligado, por lo que estos no son personal 

Técnico Operativo con carácter de interino”. 

 

5. Por lo expuesto, no resultan claros los agravios a la luz de las causales de 

procedencia de recurso de revisión previstas en el artículo 234, de la Ley de 

Transparencia, dado que de lo manifestado por el particular no es posible deducir 

una causa de pedir que encuadre con el numeral antes señalado. 

 

En este tenor, con fundamento en los artículos 237, fracciones IV y VI, y 238, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se previno al ahora recurrente para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que le fuera notificado el acuerdo de prevención, 

cumpliera con lo siguiente: 

 

• Aclarará y precisara su acto recurrido, expresando qué parte de la respuesta 

del sujeto obligado le causo agravio, y señalara de manera precisa las 

razones y los motivos de inconformidad, los cuales deberán estar acorde a 

las causales de procedencia que especifica la Ley de Transparencia, en su 

artículo 234. 

 

Lo anterior bajo el apercibimiento de que, de no desahogar la prevención, en los términos 

señalados en el acuerdo, el recurso de revisión sería desechado.  

 

Dicho proveído fue notificado al particular el nueve de junio, a través Sistema de Gestión 

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Por ello, el 
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plazo para desahogar la prevención transcurrió del viernes diez al jueves dieciséis 

de junio de dos mil veintidós, lo anterior descontándose los días once y doce de junio 

de dos mil veintidós, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 10 y 206 de la 

Ley de Transparencia, en relación con el 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México y el acuerdo 2345/SO/08-12/2021 del Pleno de este Órgano 

Colegiado.  

 

Así, transcurrido el término establecido, y toda vez que, previa verificación en el Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, en la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, así como el correo institucional de la Ponencia, se hace constar de que no se 

recibió documentación alguna referente al desahogo de la prevención por la parte 

recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, este Órgano Garante considera pertinente hacer efectivo el 

apercibimiento formulado, y en términos del artículo 248 fracción IV de la Ley de 

Transparencia, al no desahogar el acuerdo de prevención. En consecuencia, se ordena 

desechar el recurso de revisión citado al rubro. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracción IV de la Ley de Transparencia, se 

DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 
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presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 

 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


